
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200037800 

        
  

 Obre en autos la respuesta negativa del Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de esta Urbe, e igualmente póngase en conocimiento de las partes para los fine 
legales a que hay lugar.  
  
  
  NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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